
REPÚBLICA DE CHILE

SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL

Santiago, 10 de noviembre de 2023.

Conforme a lo resuelto a fojas 945, se informa a las partes que el punto de encuentro para la
realización de la inspección personal del Tribunal será a las 9:30 horas, en la Tenencia de
Carabineros El Tabo, ubicada Avenida Centenario sin número. A su vez, se comunica a las
partes que la diligencia probatoria comprenderá la inspección de los siguientes lugares: i)
Conchales  y  restos  arqueológicos  supuestamente afectados;  ii)  Polígono de afectación
Matorral  de Myrceugenia correifolia  y  M. rufa,  así  como su sistema de referencia;  iii)
Polígono de afectación cobertura dunar Astragalus trifoliatus y su sistema de referencia;
iv) Puntos de  fractura del ecosistema humedal costero; y, v) Vivero IPADES. 

Lo anterior, sin perjuicio que el Tribunal decida modificar unilateralmente el recorrido de
la diligencia probatoria, atendido las circunstancias que se puedan presentar durante la
actividad.

Notifíquese por el estado diario, y por correo electrónico a todas las partes que lo hayan
solicitado.

Rol D N° 76-2022

Pronunciada por el Ministro Suplente Licenciado en Ciencias señor Cristian López
Montecinos.

En Santiago, a diez de noviembre de dos mil veintitres, autoriza el Secretario Abogado del
Tribunal (S), Sr. Ricardo Pérez Guzmán notificando por el estado diario la resolución
precedente.
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Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.
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